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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el dí a  de mayo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra  Venta

Francos .................... ............... .
Libras ........... ...................................
Dólares ....................... .................... .
L iras ................. .
Francos suizos
Keichsmark ..............
Francos belgas ................................
F k  1 ines ............
Escudos .............................................
Peso9 legal ................

Auxilio familiar ............... ...........
Turismo ........................... .............

Coronas suecas ..................................
Coronas noruegas ................................
Coronas danesas ...............................
Posos chilenos’ ............... .

9*15
44»““
10*95

253 —

25,—
41**60
43*5°
2,00

3»<*

2,295
35»7°

9*35 
4S»— 
11,22 
11,22 1

259>35

25.60 
421,90
44.60

2,66

3«”

2.35
36.60

6 6 l-
16,40

379.50

65.25

4.00
3»9°

, 67.65 
16,81

389.—

66,90
4»IQ

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto tíe 
^Turismo» 0 «Auxülo familiar» Acuerdo de Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de 1948.

BOLETIN OFICIAL DE l ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre .......   45,00
A ñ o ....................    180,00
Número corriente... 0*75 

» atrasado .. .  1,50
Lo que, aprobado í>or la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
críptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Valença
do M inho  

\
IE1 señor Cónsul de España en Va- 

lienza do Minho participa a este 'Minis
terio fallecimiento de los siguientes 
españoles: • \

IsabeL Adao Estévez, natural de En- 
trimo (Orense), ocurrido el clía 31 de 
diciembre de 1946. A

.Cristóbal Olivas Vidal, de setenta y 
tres años, natural de San Francisco, 
Ayuntamiento de> Mahón, Menorca ( la 
jeares), hijo de Cristóbal y de Antonia, 
ocurrido el día 1 de febrero ‘de *947 
el Hospital de Misericordia de Vi ana de 
Cas telo.

Consulado tíeneral de España >en Rabat
El 'señor Cónsu-1 ¡general de España 

en Rabat participa a este Ministerio el 
fallecimiento de 1°$ esposos Juana Ca
sado Castro y Juan Duran Pérez, ocu
rrido los días 21 y 31 de marzo de 1947*

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS
Edicto

Don Félix Cartajal Riego, Delegado or- 
/ dinario y permanente del f Tribunal de 

Cuentas en la Dirección' General de 
Correos y Telecomunicación.
En cumplimiento, de lo que disponen 

los artículo^ y/165 del Reglamento 
del Trilninail de Cuentas, de 16 de ju
lio de 1935, se dita y llama al e* fac
cionario técnico del Cueqpo dé Correos 
don Pascual Bartolomé Miguel para que 
comparezca el próximo día 2 de junio, 
a las once horas, eñ el local que ocupa 
esta Delegación en el Palacio dé^Comu-

nicaciooes, para ser practicada la liqui
dación provisional de presunto alcance 
que determina el • artículo 89 del citado 
.. ’vto legal en el expediente que al mis
mo se sigue sobre reintegro a»l Tesoro 
de cuarenta .y una pesetas con cincuen
ta céntimos (41,50 pesetas), con moti
vo de retención de fondos del Giro Pos
tal en el año 1922 en Ia Central , de 
Malilla.

Madrid, 1 de mayo de 1947.—E] De
legado, Félix Car-baja!.
• 836~Q . ___________

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS

Edicto
Don Félix Carbajal Riego, Delegado 

del-Tribu-nal de Cuentas en la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación.
En cumplimiento de lo que disponen 

los artículos 133, 165 y demás concor
dantes y complementarios del Reglamen
to de esta especial jurisdicción, por el 
presente se llama, cita y emplaza a los 
que fueron' funcionarios técnicos del 
Cuerpo de Correos con destino en ' las 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea don Francisco Lapuente Belenguer, 
don José María Cortes Roig y 4on Pau
lino Hernández, todos en ignorado, pa
radero, para que comparezcan ,ante la 
Sala de Reintegros del Tribunal de 
Cuentas, dentro del termino de diez 
días, a contar del día once de junio del 
corriente año, con objeto de la trami
tación del recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia dictada por 
esta Delegación por el declarado respon
sable don Esteban Sastre Toribio, en el 
expediente^ administrativo-judicial que 
contra los mencionado* funcionarios y 
otro más vengo instruyendo, sobre .rein
tegren al Tesoro de cuatrocientas diecio
cho pesetas con setenta céntimos (418,70

•pesetas), con motivo de la desaparición 
parcial del contenido de veintitrés pa
quetes postales devueltas de Guinea a 
Barcelona durante los meses de septiem
bre a diciembre del año 1931 ; bajo 
apercibí mentó de'que, en ti caso de no 
comparecer dentro del término del em
plazamiento, se tramitará el recurso sin 
su audiencia y les pararán las demás 
consecuencias y perjuicios a que hubiere 
lugar. '

Dado en Madrid a i-° óe mayo de 
1947.—El Delegado, Félix Carbajaí.

857 “O.

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
Edicto

Don jF.élix Carbajal Riego, Delegado 
ordinario y permanente del Tribunal de- 
Cuentas en la Dirección' General d® 
Correos y Telecomunicació.
En cumplimiento de lo que dispone el 

artículo «Sq ‘ y 165 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentasvde ib de julio de 
1935, se cita y llama a los herederos de 
don Antonio García Pérez, Cartero ur
bano que fué de la Administración de 
Linares, fallecido, ipafa ,quo comparez
can el dial 31 de mayo del corriente año, 
a las onde horas, en el local que ocupa 
esta Delegación en el Palacio de-Comu
nicaciones, para ser practicada la liqui- v 
dación .provisional de presunto alcr.mce 
que determina el artículo 89 del citado 
texto legal en el expediente que al mis
mo se sigue sobre reintegro al Tesoro 
de dos mil quinientas setenta pesetas 
(2.370 ¡ptas.), motivado por rrialversa- 
ción de fondos del Giro PostaÜ en la 
Administración d<¡ Linares en el ’año 
*933-

También se les emplaza para qué acto 
seguido de* la citada práctica, recojan 
y constesten, por sí o por representante 
autorizado, los cargp9 que se le formo.



Anexó único.— Página 1294 11 mayo 1947 B. O. del E.— Núm. 131
larán, advirtiéndoles que de no verifi
cadlo. en el- término del - emplazamiento 
se darán por contestad ogi y se tes de
clarará en rebeldía, continuándose el 
procedimiento sin su audiencia.

Madrid, 29 do abril de 1947.— El D e
legado, Félix Carbajal Riego.

805-—O.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  D E S IN
D IC A TO S  D E          F . E. T .  Y  D E  LAS 

J .  O .  N .  S .

Obra Sindical del Hogar

 A n un cio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun
cia ,1a subasta-concurso de las obras de
.construcción de quinientas (50°) vivien
das en Sevilla, acogidas a los beneficios 
deil Régimen protegido del Instituto Na-_ 
cional de ila Vivienda, y de las que es 
Entidad constructora la Obra Sindica dri 
Hogar.
. Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y Ja forma de cele
brarse la misma, son los q u e  seguida- 
mente se indican: .

I.— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don Luis Recaséns y don Ricardo 
■Éspiau. . '

El presupuesto de contrata asciende 
a la captidad d-e veintiocho millones qui
nientas setenta y tres mili doscientas ¡die
ciocho (28.573.218) pesetas con diez (10) 
céntimos.

La fianza, provisional que para  ̂ parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en Ja Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid 0 en la 
respectiva Delegación de Hacienda en 
la Cuenta especial de Tesorería dél Ins.

• ti tuto ^Nacional de la Vivienda es de 
doscientas veintidós mil ochocientas se
senta y seis (222.866) pesetas con nueve „ 
(9) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cercado 
el remate, asciende a l,a cantidad de 
cuatrocientas cuarenta y cinco mil sete
cientas treinta y dos (445.732) pesetas 
con dieciocho (18) céntimos.

I I .— Plazos de la subasta-concurso.
Las prexposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la De 
legación Sindicall Provincial de Sevilla 
en las horas hábiles de oficina, durante 
freinta (30) días naturales,. contadós a 
partir del siguiente ail de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

El proyecto completo, de Jas -edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo 
a las obras y circünstancias que com
prende la contrata, y el pliego de Con
diciones económico Jurídicas; generales  ̂ y 
particulares que han dé regir en la mis
ma, estarán de manifiesto en la Dele
gación Sindical Provincial de Sevilla, 
en lá Delegación Nacional de Sindicatos 
y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda, en los días y horas hábiles de 
oficina. . ,

La apertura de los sobres se verifica
rá en la Delegación Sindical Provincial 
dr .Sevilla al día siguiente de quedar

cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.

L a fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja  
General de Depósitos dé Madrid 0 en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la Cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den
tro de los quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de lá  fianza de
finitiva,' el adjudicatario déberá forma- 

* lizar, mediante escritura publica, el co
rrespondientes contrato de ejecuoión de 
obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho día9 siguientes al de haberse Ar
mado el anterior contrato, deBiendo que. 
dar terminadas en un plazo de treinta 
(30) meses, a partir del día dé su co- 
mienzQ.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lichadores presentarán, la docu
mentación para participar en la subasta-^ 
concurso en dos sobres cerrados -y la-" 
erados, uno de los cuales contendrá la • 
propuesta económica de la obra, formu
lada por medio del impreso que al efec
to se facilitará en la Jefatura Provin
cial de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de la$ referen
cias técnicas y económicas y los siguien. 
tes documentos:

i.° Cédula personal del lidiador o, 
en su caso, del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso. ^

4.0 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
la Caja General de Depósitos d e*M a
drid, a nombre del .Instituto Nacional 
de la Vivienda.

5.0. Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real* Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y efi su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser env- 
pleados en 3a ejecución de las obras son 
de producción nacional. (Ley de 14 de 
febrero de 1907.)

9.0 Justificantes /de encontrarse al 
corriente en el pago de las prim as*^  
cuotas de-Jos * seguros y subsidios so
ciales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado Sindicál Provincial, Asesor Ju
rídico de la Delegación Sindical Provin
cial : el Jefe Secretario técnico y Arqui
tecto asesor de la Jefatura Provincial dé 
la Obra Sindical del Hogar y un repre. 
sentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
á quien por turno corresponda. '

iLos sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados, (artículo 61 del Reglamen
to de 8 .de septiembre de 1939) se des
truirán ante el Notario, pro cediéndose

a continuación a la apertura, ante di- 
cho Notario, de los sobres restantes, 
adjudicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitádor se declarará por un Letrado, 
en ejercicio en Sevilla.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose el que se refiera a la propo-- 
sición declarada más ventajosa. \

Si en el plazo señalado no fuerq cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalfeara ,en el plazo establecido e} 
correspondiente, contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de lo$ derechos rea
les y timbres correspondientes.

• Asimismo** el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go* 
zará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 29 de abril de 1947.— Éir Se
cretario general, Angel Segura.

641— O.
•

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E 
C U E N C A

Inspección del Tributo
•La Administración' de Rentas Públi

cas dé esta provincia, por resolución 
de 7 de diciembre de 1945, dictada en 
el expediente que se sigue a don Elias 
Penalba E9pí, vecino, que fué del pue
blo de Vfllarrubio (Cuenca)f por el im
puesto de transporte de una camioneta 
marca «Opel», matrícula B-14.217, cor 
rtfespondiente al año I945, acordó decía*’ 
rar el expediente de invitación, liquidán, 
dotie las cuotas., y recargos que há dejado 
de satisfacer en dicho año con arreglo 
a la siguiente liquidación: N

Cantidades que debe ingresar » p©£ 
mandamiento; año 1945:

Cuota para el Tesoro.:.... 620,10 ptas,
to *por 100 por diferencia. 55,93 »

¡ 9- ^

Total a ingresar..,. 676,03 . » í

Y  cómo Según comunica el Alcalde / 

de Villarrubio, pueblo donde residió, se 
ignora su actual paradero, esta* Inspec
ción, de conformidad a lo establecido eái 
el artículo 37 del Reglamento de Próce- 
dimiefñtos vigente, le requiere por medio 
del presente edicto para que en eü tér
mino de diez d^as, contados desde el si
guiente aj de la publicación dél mismo, 
ingresé en Antas del Tesoro por medio 
de mandamiento de la Intervención de 
Hacienda .de esta provincia, el importe 
de la cuota y recargo liquidados, en la 
inteligencia de que si no lo verifica, se 
procederá a su exaccióit por la vía eje
cutiva de apremio.

Cuenca, 18 de abril de 1947.— E l De
legado de Hacienda (ilegible).

7 4 2  O. ;

D E L E G A C IO N  , D E  H A C IE N D A  DE 
M U R C IA

 Habiendo cesado como Habilitado de 
Clases Pasivas don IVJanuel García Cer
vantes, y solicitado la devolución de te

V  '
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fianza que para responden* de dicho car
go tiene constituida, de conform idad a

dispuesto en e ¡  artículo 6 .° .del Real 
D ecreto de 14 septiem bre de 1925, 
se hace pú'blico por el presente edicto a  
fin de que puedan form ularse las recla
m aciones pertinentes sobre la gestión 
del m ism o ante el señor Interventor de 
H acienda de ©sta provincia.

M urcia 6 de febrero de 1947.— E l D e
negado de H acienda.

2 .2 13 —O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Legalización de industria
P eticion ario : Don Jo sé  G arcía  M ar

tínez, S . L . ,  de M urcia.
O bjeto de la m ism a: liberalizar su in

dustria de biselado de cristal.
Producción : Ochenta metros de bisel 

norm al en jornada de ocho horas.
E sta  industria em plea m aquinaria y  

prim eras m aterias nacionales.
S e  hace publica esta petición para que 

ios industriales que se considere*} afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, dentro del 
•plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta D elegación de 'Indu stria , plaza de 
O rcasitas , núm ero 1.

M urcia, 25 de abril de 1947-— E l Inge
niero Je fe , Fernando Tarragó*

2.198—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Petic ion ario : Don Ju an  Quérol Antoli.
D om icilio : Castellón, avenida de C a - 

isalduch J .  Q.
Objeto de la industria : Fabricación de 

hilados y tejidos de algodón.
P rod ucción : 285.000 kg . de algodón 

hilado de los núm eros 15 a l 50, absor
biéndose en la propia industria una can
tidad equivalente para la fabricación de 
I.149 .300  m etros de tejidos dé clase fina 
y  medio fina (opales,, percales, vichy, cé
firo, cretona, popelines, etc.) y  27.500 
cam isetas afelpadas.

Im portación de m aq uin aria : Toda la 
Correspondiente a la sección de hilados 
consistente, en doce continuas de hilar 
de 440 husos, tros m echeras interm edias 
de 108 husos, una id. en grueso de 80 
husos, cuatro m anuares, catorce cardas, 
una abridora de m echas, un ba'tán do
ble, dos cargad oras autom áticas, una 
abridora porcúpina, un abridor vertical, 
dos abridores dé balas, una batidora 
lim piadora, dos continuas de torcer de 
440 husos, un doblador de 72*husos, te-, 
lares da alim entación, instalación  ̂ de 
transporte neum ático de algodón, ins
talación de filtros con dispositivo elec
trom ecánico de mando»!

Se  hace pública esta •petición para quo 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu- x 
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fola, número 44.

Castellón, 25 de abril de 1947*— ^  *n- 
jgeniero Je fe , C . M éhá.

a. 197— O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticion ario : L a b o r a t o r i o s  C i- 

dán, S . R . C ..
D om icilio : Benicarló, D r. Ferrcr, 6.
O bjeto de la • am p liac ión : Instalar en 

su laboratorio farm acéutico una sección * 
do fabricación de vitam inas y productos 
súlíonados. ,

Producción : V itam inas A, B ,v C , D , 
pectinas y sulfo-tiazol, con un valor 
anual de 850.000 pesetas.

E sta  industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria* ni de prim eras m a
terias.

Se  hace pública esta petición para  que 
los industriales, que so consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicados los escritos qlie estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
esta D elegación de Industria , calle de 
Fola, número 44.

C astellón , 25 de abril de 1947.— E l In . 
geniero Je fe , C . M eliá. '

2 .19 6—O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticion ario : «Especialidades laneras 

F arg as, C . A .», Calderón, número 98, 
.Sabadeil. ,

O bjeto de la am pliación : Am pliar su 
actual industria de tejidos <fe lana ins
talando una hilatura de estam bre con 

. 1.600 husos y la correspondiente m aqui. 
naria de preparación.

Producción : 57.600 k g . anuales de h i
lados de estam bre número 23/50.
. M aq uin aria : Nacional.

Materkas p rim as: Nacionales.
S e  ha<& pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos qúe estim en oportu
nos, dentro del ptazo de diez días, en 
las oficinas do e^ta Delegación de In
dustria. sita en la avenida del Generalí
sim o Franco, número 407.

Barcelona, 14  de abril de 1947*—E l in 
geniero Je fe , M. d e  las P eñ as/

2 .187— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria

Peticion ario : Dcr. Jo sé  González Ruiz. 
Paseo de San Ju a n , 84, Barcelona.

Objeto de. la nueva in d ustria : F a b ri
cación de hilos de gom a, partiendo de 
desperdicios.

Producción : 500 k g . año.
M aquinaria : Nacional.
M aterias prim as .* Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri- - 
plipado los escritos que estim en oportu
nos. dentro del p la z o .d e  diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria , sita en !a avenida del G enera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 12 <Je abril de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las P eáas.

2.188—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : «Talleres m ecánicos S u i

zos, S . A .», «Bailón, 2 14 , Barcelona.
O bjeto do la am pliación : C on stru c

ción de m aquinaria textil. * ^
Producción a n u a l: Continuas para

reunir y retorcer sed a : 800 h u so s; m o
linos para seda y rayón^ 1.200 h u so s ; 
devanadoras para seda y rayón, 1.800 
h usos; bobinadoras y  encarret adoras, 
350 husos.

M a q u in a r ia :‘N acional.
M aterias p rim a s : N acionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presentan por tri
plicado los escritos qu© estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In 
dustria, sita  en la  avenida del G enera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 12 c e  abril de 1947.— E l 
Ingeniero Jeffc, M. de las Peñas.

2.189—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación da industria
P eticion ario : Don V icente' Massuet' 

G ra u .— B fb lo  C la r is , 13  (¡P. N .) , B a r
celona.

O bjeto de la am pliación : Fabricación 
de productos para  el pulido y abrillan
tado de superficies m etálicas para g a l
vanotecnia.

Producción*: 1.000  k g . d iarios.
M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim a s : N acionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tri- 
plicado los escritos que estim en oportu? 
nos, dentro del plazo d© diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de. In 
dustria, sita  en la avenida de¿ G enera
lísim o Franco, núm ero 407.

Barcelona, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M, de las  Peñas.

,2 .19 0 —0 . '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Ampliación de industria
' Peticionario^ D on Sebastián Ortiz 

G arcía .
D om icilio : Pozobíhanco, calle prisión , 

número 17 .
O b je to : Ampliación de fábrica ó e  lo

setas de cementó en Pozoblanco.
Producción : Con la am pliación solici

tada se aum entará en 8.000 metros cua
drados al af\p la  actual1 capacidad pro
ductiva de esta industria.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de. diez d '^s, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
cali© Fray Luis dé G ranada, s/n.

Córdoba, 29 de m arzo de 1947.-T-EÍ 
Ingeniero Je fe , P . A .,- R afae l E raso . 

397- 0 .
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticion ario: Don Fnancisco Gome: 
N avarro.

D om icilio : Córdoba, avenida del G e
neralísimo, núm. 2.

O b je to : Electrificación de la fines
Torrecilla del Peral, del termino de C ó r
doba, instalando para ello un ramal de 
(línea eléctrica de 130 m etro, de longi
tud, trifásica a 12.000 vo’tios que par
tiendo de la línea" de itp Central de C a 
sillas al cortijo Rodamonte, propiedad de 
la C . A. Mengemor, y terminará en  un 
transformador-reductor 3e 50 K . V . A.

Se emplearán elementos de fabrica
ción nacional.

Se y hace pública e9ta petición para  
que los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplioado y de
bidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo m á
xim o de diez días, On las oficinas de 
esta Delebación de Industria, calle F ra y  
L u is  de Granada, sin número.

Córdoba, 22 de' abril de 1947.— E l  
Ingeniero Jefe, R afael Eraso.

308- 0 . 

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
SEG OVIA

Nueva industria
Peticionario: «Cim ientos y  Estructu 

ras», S . A¿ Isabed la Católica, ió, Se- 
govia.
. Objeto de da in d u stria : Fabricación  

de baldosines y  losetas para la ejecu
ción de solados y aceras de obra con
tratada ipor la ^empresa solicitante.

’ . P roducción: 800 piezas en jom ada de 
ocho horós.

E s ta  industria empleará m aquinaria  
y  m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
t a o s  pory la misma presenten los ps- 
critós que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrado^, 
dentro del plazo de idiez días, en las 
oíiánais de esta Delegación de Indus
tria.

Segovia, 22 de abril de 1947.— E l In
geniero Jefe, Manuel C olás.

2 .156 — O .

D ELEG A C IÓ N  DE IN D U S TR IA  DE 
SEGOVIA

Ampliación de industria
Peticionario: Don M ariano Pednazue- 

lo Rubio. Cantim palos.
Objeto de la am pliación: Instalación  

de úna cám ara frigorífica de 20 metros 
cúbicos con refrigeración por grupo 
electro-autom ático de cloruro de metilo 
redomado por motor eléctrico de 3 C V .,  
en sú fábrica de embutidos de Cantim -
pAlost

E sta  industria em pleará m aquinaria  
y  materias prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
I09 industriales que s© consideren afec
tados por la rinisma vpresentem los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y. debidamente^ reintegrados, 
cU ntro deí plazor'de dieá días, en las

oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Segovia, 22  de abril de 1947.— E l In
geniero Jefe, Manuel Co lás.

2.155—0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
SEG OVIA

Nueva industria 
Peticionario: Herrero y C ía.  
Em plazam iento: Coca.
Objeto de la in d u stria : F ábrica de 

ladrillos y  tejas compuesta de una ga
lletera, unos cilindros, una cortadora, 
cuatro hornos con capacidad para 5.000  
piezas cada uno, un motor de 20 H . P ., 
un transform ador de 30 K W . alim enta
do por una línea a 11.000 voltios, con 
una longitud de 334 metros.

- E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prinjas nacionales.

S e  hace [pública esta petición para que 
I09 industriales que consideren' afec
tados por la misma presenten los es- 
fcritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 

 oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

 Sego via, 23 de abril de 1947.— E l In
geniero Jefe, Manuel C o lás. >?

2 .15 4 — O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M URCIA

Legalización-ampliación

Peticionario: Don Eüsebio Perón a N i
colás, Torreagüera (M urcia),, calle M a
y o ^  .. ,

O b je to : Legalización ampliación cá /  
m ara frigorífica, en ^su fábrica de em
butidos:

Producción: Unos 60.000 kilogram os 
anuales en diversos productos ©Labora
dos.

Esta industria emplea m aquinaria y  
primeras m aterias nacionales.,

Se  hace pública esta petición parar 
que los que se consideren afectados por 
la m ism a presefrtpn los escritos oportu
nos, debidamente reintegrados en el pta- 
zo de d[ez días, ante las oficinas de esta  
Delegación de Industria, plaza de O r-  
casitas, núiru. i,

M urcia, 24 de abril de 1947.— E l In
geniero Jefe, Fem an do T arragó .

2.284-O

S U B D ELEG A CIÇON DE IN D U S TR IA  
DE VIG O

Nueva industria
Peticionario: «Clefecer, S . L .»  M a

ría Berdiales, 2)6. V igo.
O bjeto de la in d u stria: Cinem atógra

fo, denominado « C in e 1 Niza». 
Em plazam iento de la in d u stria : Ma*. 

ría Berdiales, 2 6 ^
 Producción : Representaciones cinem a
tográficas.

S e  h ace, pública ésta petición,, para  
que los industriales que se consideren  
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficfc

n as de esta Subdelegación de Industria  
 (calle de Alfonso X I I I *  número io, p¡4- 
 mero, V ig o ).
 V ig o , 24 de abril de 1947.— E l Inge

niero Jefe, L . de Arqna.
2 .2 1 5 — ó .  •

JE F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE GRANADA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

Inform ación pública

Por don José G arcía G arcía, vecino de 
G ranada, domiciliado en la calle D am as- 
queros, • números 10 y 12, se ha solici
tado la nueva m atrícula en el Registro  
de esta provincia, acogiéndose a la O r
den d e  la • Direooión General d e 
Ferrocarriles, T ranvías y Transportes por 
Carretera de 25 de noviembre de 1942, de 
un vehículo con motor mecánico, forma 
motocicleta, marca «iB. ^S. A .» , motor
número 1.623, de dos cilindros y seis 
H . P ., que procede del matriculado en la 
provincia de Zaragoza con el número 
Z-660, que ha causado baja definitiva por 
indumplimiento del Decreto de 23 de 
septiembre de 19 3 9 ;

Resultando que el citado vehículo figu
raba inscrjto en el Registro de la Je fa 
tura de Obras Públicas de Zaragoza a ‘ 
favor de don Manxieí Esteban .Agullot, 
domiciliado en Madrid, calle Salitre, nú- 
mfero 43, en el año 19 2 8 ,'cu yo  pa¡radero 
actual se ignora, y que en el expedien
te incoado para ja nueva matrícuila no 
se acredita con documento fehaciente la 
transmisión de dominio deil 9eñor E ste
ban Agullot al actual poseedor del ve- 
hfo^ilo,

E^ta Jefatu ra acuerda a b r ir  esta infor
m ación, por un pfezo de treinta días, 
contados a partir de su publicación en 
este periódico oficial, para oír las recla
maciones que puedan presentarse por los 
que puedan alegar mejor dérecho sobre 
el expresado vehículo, transcurrido el cual 
se procederá a la inscripción definitiva 
del vehículo en el Registro de los de 
esta provincia.

G fan ada, 22 de abril de 1947'.— E l In 
geniero Jefe, José Méndez.

¿ .2 1 2 - 0 .

A Y U N T A M IE N TO  DE BARCELO NA

Anuncio de subasta
SCj anuncia al público lá subasta de las 

obras de pavim entación de las calles del 
B eato AlmatÓ y de la F arigp la, bajo el 
tipo de 428.^88,17 pesetas, con arregflo al 
próyecto q í é  se halla de m anifiesto en N 
el N egociado , de O bras P ú b lica s/

(La subasta se verificará en ésta C a sa  
Consistorial el día que se cum pla el. vi
gésim o hábil, a contar del siguiente afl 
de la publicación de éste anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
para su  oelebración se observarán las si
guientes r e g la s :

1 .a L a s  proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50  pesetas, se redacta
rá n  con arreglo al seguiente m odelo:

Don ..., vecino de ..., habitante en la 
ca lle- de ..., núm ero ..., piso ..., bien en-



B. O. del E.— Núm. 131 11 mayo 1947 Anexo único.—‘Pagina 1297

terado del pliego de condiciones, presu
puesto y planos que han de regir en las 
obras de pavimentación de las calles del 
Beato Almató y dé la Farigola; se com
promete a ejecutarlas con estricta suje
ción a d-ichOs dociumntos, por la canti
dad de ... pesetas (en lefrá y cifra).

Además 9e compromete a abonar a los 
operarios empleados en la obra ios jorna
les .siguientes:

(Fecha y firma del proponente)
2.a iLas proposiciones serán suscritas 

por los lidiadores o personas cjue legal
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastante por'uno de los 
(componentes de la Junta de Jefes Letras- 
dos del Ayuntamiento, debiendo presen
tarse en el Negociad - de .Obras Públicas 
durante el plazo que media desde el día 
en que se publique este anuncio hasta el 
anterior al de la *u<basta, desde las diez 
a las doce ^e la mañana si no fueren 
festivos.

3̂ * A toda propdsición deberá acom
pañarse el resguardo acreditativo de ha, 
ber oonstituído en la Gaja Municipal o 
en la Caja General de Depósitos la fian
za provisional por importe de S. 567,76 
pesetas. E3 adjudicatario deberá consti
tuir la fianza definitiva en la cuantía pre
vista en la legislación vigente.
9 4-ft Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor y en el an
verso escribirá el licitador: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
pavimentación de las calles del Beato 
Almató y de la Farigola.» . s

El que resulte adjudicatario deberá co
menzar las obras dentro de los quince 
días, a contar de la fecha de formaliza- 
ción del contrato y dejarlas terminadas 
en el plaizo de seis meses desde su co
mienzo, verificándose los pagos eñ la for
ma prevista ©n el artículo 103 del plie
go de condiciones, y formular c°n los 
obreros el contrato de trabajo prevenido 
en Ia legislación vigente.

Barcelona, 26 de abril de 1947.—El Al
calde (ilegible).

648-O.

AYUN TAM IENTO  d e  a l i c a n t e

De acuerdo con lo preceptuado en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Or
denes del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre y 17 de noviembre del; 
(mismo año, este Excmo. Ayuntamiento 
ha convocado concurso para cubrir dos 
plazas de Guardias de Circulación con 
el jornal de once pesetas; dos de Guar
dias motoristas, con el mismo haber de 
once pesetas; cuarenta y ocho Guardias 
tie Infantería, con el jornal de diez pe
setas; tres de Portero-Ordenanza, con 
el sueldo anual de 3.650 pesetas, y ocho 
de conductores automovilistas, con el 
jornal de once pesetas.

(Las condiciones para tornar parte en 
los concursos han sido publicadas en el 
número 69 del («Boletín Oficial de la 
Provincia de Alicante», correspondiente 
al día 25 de marzo actual, y la presen
tación de instancias, se eféctuará detu 
tro del término de treinta días, a con
tar de la fecha de publicación del pré

sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Alicante, 26 de marzo de 1947.—El 
Alcalde accidental, Fernando Rierq*— 
El Secretario, Enrique Ferré.

622—O.

A YU N TAM IEN TO  DE A L IC A N T E

De acuerdo con lo preceptuado en la 
(Ley de 25 de agosto de 1939 y las Or
denes del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre y 17 de noviembre del 
mismo año, este Excmo. Ayuntamiento 
ha convocado oposición para proveer 
una plaza de Oficial mayor de la Sec
ción do Intervención, con el sueldo 
anual de diez mil pesetas.

Las condiciones para tomar parte en 
1a misma han sido publicadas en el nú
mero 68 del «Boletín Oficial de la pro
vincia de Alicante», correspondiente al 
día 24 de marzo actual, y la presenta
ción de instancias se efectuará dentro 
del término de treinta dias, a contar 
de la fecha de pu' licación del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Alicante, 26 de marzo de 1947.—El 
Alcalde accidental, Femando Riera.— 
El Secretario, Enrique Ferré.

623—O.

A LCALD IA  D EL  EXCMO. AYUNTA
M IEN T O  DE CALATAYUD *

Anuncio

. El Exorno. Ayuntamiento, en sesión 
de 15 de abril, acordó la provisión, me
diante concurso-oposición, de una plaza 
de Delineante-Oficinista de la Corpora
ción, co«n el sueldo de 6.000 pesetas, 
quinquenios del 10 por 100 del sueldo 
y cuantas mejoras de índole económi
ca regulan la marcha administrativa de 
los funcionarios municipales^

Las condiciones generales, Tribunal 
que ha de formular la correspondiente 
propuestá, etc., se publican en las ba
ses de la convocatoria inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 94, de fecha- 28 del actual.

El plazo para la admisión de instan
cias y documentación será de un mes, 
:a contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Calatayud, 29 de abril de 1947.—El 
Alcalde-Presidente, León Clemente.

624—O-

RED  NACIONAL DE  L08 FER R O 
C A R R IL E S  ESPAÑOLES *

El Servicio de- Acopios y Almacenes 
de la RENF1E convoca a un concurso 
para la adquisición de ciento ochenta 
toneladas de trapos de color, lavado* y 
desinfectados, paradla limpieza de loco
motoras y lampisterías.

Los pliegos de condiciones generales y 
económicas pueden ser recogidos, median, 
fe presentación de la licencia municipal 
de poseer apropiado lavadero en fun 'n . 
nam¿ento% por las Casas que les intere
se concurrir a este concurso, en las ofi
cinas, sita* en los puntos siguientes:\

Servicio de Acopios y Almacenes.— San 
Cosme, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de Materia-Ies . 
Nueva estación RENFlE, Bilbao.

Servicio de Recepción de Materiales. - 
Villafranca de O îa, Guipúzcoa.

2.a Circunscripción de Acopios y Alma
cenes.—Valladofid.—Estación f. c. Nort*.

3.a Circunscripción de Acopios y Al
macenes.—Barcelona. — Estación t. 
(Francia.

4.a Circunscripción de Acopios y Al
macenes.—Málaga.—Estación f. c.

El plazo de admisión de proposh 
expira el día 22 del actual, a. las dte- 

4 ciocho horas.
La apertura de pliegos será pública 

paira los concursantes, y se efectuará--a 
las diez horas del día siguiente, o sea 
«i 23.
\  El importe del presente anuncio 'ser* 
de cuenta del adjudicatario.

Madrid, S de mayo de 1947- — El J«*U- 
del Servicio, M. Ma-e&e. <

2.461—O.

RED  NACIONAL DE LOS FERRO
C A R R IL E S  ESPAÑOLES

Esta Red Nacional tiene el honor d¿ 
poner en conocimiento de los tenedor* - 
de resguardos provisionales de las Obli
gaciones 4 por 100, emisión i.° de octu. 
bre de, 1946, de las series A, B y C, qnt> 
a partir del día 12 x del actual se procede
rá al canje de dichos resguardos por lo» 
títulos definitivos.

Dicha operación se efectuará en- h* 
Central y Sucursales del Banco de Es
paña, en cuyas oficinas facilhar&n las 
correspondientes facturas a dicho efecto.

• Madrid, 8 de mayo de 1947.—E f 
sejo de Administración. #

2.482-O.

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Madrid
Extraviado resguardo de depósito nú

mero A 104.985, de 10.000 pesetas no 
minal^s, en obligaciones Ferrocarrile*; 
Andaluces 6.por 100, a favor do Sebas
tián García *Pérez y Josefa Márugár. 
García, indistintamente, se expedirá du
plicado según determinan los artículo*» 
cuarto y 41 del Reglamento de esU:. 
Banco, salvo reclamación de tercero no
tificada al Establecimiento, dentro áei 
plazo de un mee, quedando ésto exento 
de toaá responsabilidad.

Madrid, 8 de abril de 1947.*-Alberto 
de'Alcóeer.

2.354— p. ,

BANCO DE  CO NSTRU CC IO N , S. A.
Anuncio

Cumpliendo lo establecido en tos ar
tículos 20, 46 y concordantes del (Estatu^ 
to del B9nc0 .de Construcción, S. A., y 
por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se reunirá la Junta general ordina
ria, en primera convocatoria, en el do
micilio social,'Juan Bravo, 69 moderno, 
81 antiguo, el drá».26 de mayo de >947. 
a las cuatro horas de la tarde, y «n el
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caso de no concurrir mayoría de acciones 
 se celebrará la Junta en segunda 

convocatoria, a las cinco horas de la 
•Tarde del mism'o día consignado, con el 
numero de acciones que se hallaren -re
centes o debidamente representadas.

El orden del día de la Junta será: 
i y  Lectura y aprobación dol Acta de 

:a sesión anterior, 
a.® Lectura, discusión y aprobación, 

su caso, de la Memoria, balance y 
cuentas de pérdidas y ganancias del 
ejercicio cebrado el 31 de diciembre 
de i946.

3.0 Renovación de] Consejo.
4.0 Cesión gratuita al Ayuntamiento 

do Riudóms (Tarragona) de una parcela 
-je terreno para la construcción de un 
Grupo Escolar.

Madrid, ¡o de mayo de 1947.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero*

• .^cretario, María MassóT 
3.4S3—R

«A TL A N TID A »
Compañía Hispanoamericana de Se

guros (Sociedad Anónima)
El Consejo de Administración de esta 

Compañía acordó celebrar Junta general 
-de accionistas al día 25 de mayo del co
rriente año, a las doce de la mañana, en 
¡primera convocatoria, y a las doce y 
¿nedia en segunda, con arreglo a los ar
tículos 19 'y 26 de los Estatutos sociales. 
Someterá a su g probación Memoria,' ba. 
¿anee y cuentas de pérdidas y ganancias 
del ejercicio dé 194Ó,

L a  Junta se ceiebrará en el domicilio 
•social. Carrera de San Jerónimo, núme. 
9:0 19. (Edificio de su propiedad.)

Madrid1, 1 de mayo de 1947.—E l Con
sejero-Secretario,

2.481—P.

C O Y A , S. A., F IN A N C IER A  E INM O
B ILIA R IA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
¿0$ señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 29, a las cuatro'de la tarde, en el do. 
micilio social, avenida de Calvo Sotelo, 
número 6. de esta capital, con el fin de 
someter a la aprobación de I09 concu
rrentes la Memoria, el balance y cuenta 
<de resultados del ejercicio^p^ 1946.

Se recuerda a los señores accionistas 
* lo dispuesto en los artículos 15 y 17 

de los vigentes Estatutos, que tratan so
bre la asistencia a estas Juntas.

Madrid, 8 de mayo de 1(H7-—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2 . 4 7 ^ — P »

CO M ER CIO , IN D U S TR IA  Y  TR A N S
PO R TES, S. A.

/ Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se cnnvoca a 
¿os señoree accionistas a Junta general, 
ordinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 29, a las cuatro de la tarde, en el 
¡domicilio social, avenida .de Calvo Sote-, 
Jo, número 6, con el fin de someter a la 
aprobación de los concurrentes la Me- 
pnoria, el balance y cuenta de resultados 
fiel ejercicio de Í946.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo  dispuesto en los artículos 14 y 16 de

los Estatutos vigentes, que tratan sobre 
la asistencia a estas Juntas.

Madrid, 8 de mayo de *947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.477—P._______

E D ITO R IA L  M AG ISTER IO  ESPAÑ
O L, S. A.

Convocatoria

De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 17 y 27 de los L*iatutos por 
que rige esta entidad se convoca a 
la Junta general ordinaria para el día 31 
de mayó en curso, a las teis de la tarde 
en primera convocatoria y a las seis y 
media en segunda, a los señores tenedo
res de acciones ordinarias de «Editorial 
Magisterio Español», S. A.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para acudir a la Junta debe*án de
positar sus acciones ordinarias en ja Ca
ja de la Sociedad o ¿h el«Banco Hispano 
Americano, por lo menos cinco días an
tes de la reunión.

En el momento de hacer el depósito 
se les entregará la tarjeta que dará de
recho a asistir a la Junta.

Madrid, 1$ de mayo de 1947.—£1 ^rer 
sidente, José *LuÍ9 del Valle Iturnaga.

2/472—P. *

F R U TE R A  D E T E N E R IF E , S. A.

Suscripción pública, a la par, de í.000 
acciones ordinarias, al portador, serie C ., 
números 2.601 a 5.600, de 500 pesetas 
nominales cada una, resto de las emiti
das en virtud del aumento de capitil 
social acordado en 17 de octubre de 1946. 
Dicha suscripción se efectúa bajo las 
siguientes condiciones:

"i.® La suscripción estará abierta du. 
rante un plazo de quince días, a partjr 
del día 16 de mayo actual, en el domici
lio social, en Barcelona, calle de Bai’én, 
número 1 1 , de nueve a once y de cuatro 
a seis. * ,

2.® Las peticiones de suscripción que 
se presenten durante e] expresado plazo 
serán admitidas con carácter provisional 
y a reserva de los prorrateos o reduccio
nes que pudiesen ser del caso, a tenor 
de lo dispuesto en la Orden de 28 de fé. 
brero último

3.a El valor de ios títulos que en 
• definitiva queden suscritos por cada pe
ticionario, deberá ser, satisfecho al con
tado, contra entrega de los- mismos y de 
la póliza intervenida por Agentes de 
Cambio y Bolsa, siendo *os gastos de 
ella a cargo del suscriptor,

4.a Ha sido solicitada: la admisión 
de dichas acciones a la cotización oficial 
en la Bolsa de Comercio de Barcelona.

Barcelona, 8 de mayo de 1947.--E L  
Presidente del Consejo de Administra, 
ción, Manue] Goday.—El Secretario 
M. Thtó Rodés.

2.45$—P*

BOLSA O F IC IA L  DE CO M ER CIO  
D E BARCELO NA

Admisión de valores
Esta Junta Sindical, en sesión del i.° 

del actuaí, ha admitido a la contratación 
pública los siguientes valores:

«(Fomento de Piedras y Mármoles»,
1 S. A.—1.500 a-cciones serie A. y 8.500 
accionen serie B ., de -500 pesetas nomi

nales, totalmente liberadas e intransferibles 
a extranjeros.

| «La Maquinista Terrestre y Marítima, 
j  S. A.» — 20.000 acciones al portador, de 

500 pesetas nominales, totalmente des
embolsadas.

«Sociedad Catalana de Seguros con* 
tra Incendios a Prima Fija».—10.000 ac„ 
oiones nominativas de 500 pesetas no
minales, con el 70 por loo desembol
sado.

Bolsa Oficia] de Comercio de Barce
lona, a 7 de mayo de *947-—El Síndico- 
Presidente, Florencio Borrell Valls.—£1 
Secretario, (Fernando Gispert Maury*

2.460—P„

JU N T A  S IN D IC A L D E L  IL U S TR E 
C O L E G IO DE A G EN TES  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE M ADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general do 
Boisas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

«Qe se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, las 
siguientes acciones que han sido emiti
das y puestas en circulación por la Com
pañía «Inmobiliaria Velázquez», Socie
dad Anónima.

4.000, números x al 4.000 inclusive, a! 
portador, de 1.000 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, re
presentadas por sus correspondientes tí
tulos, debidamente numerados; y

26.000, números 4.001 a¡l 30.000 inclu» 
sjve, al portador, de igual nominal que

. las anteriores, con un desembolso del 
50 por 100, estando v representadas por 
resguardos provisionales, comprensivos 
cada uno de cinco acciones.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos oportu*i 
nos.

Madrid, 8 de mayo de 194^.—El Se
cretario, Jesús Rodríguez y G.® Salmo* 
nes.—Visto bueno, el Síndico-Presiden. 
Je, Eduardo de Aguilar.

2*479—P‘

SAN PASCUAL, FABRICA AZUCARE
RA D E ZU JA IR A , S. A.

Convocatoria de Juntas generales ordi
naria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a las citadas. Juntas generales que se ce
lebrarán d  próximo día 29 del mes en 
curso, en los locales de esta Sociedad, 
sitos en Burgos, cajle del Cordón, nú- 
merq 4.

La Junta ordinaria dará comienzo a 
las cuatro de la tarde, al objeto cprevis
to en los apartados, i.°, 3.0 y 4.0 del ar
tículo 33 de los Estatutos sociales y con 
arreglo al orden leí día establecido, con
forme a lo que determina el artícutfo 29 
de dichos Estatutos. El derecho que con
cede el artículo 34 de los mismos podrá 
ejercitarse, durante las horas de oficina, 
en el domicilio sociaL

La Junta extraordinaria tendrá lugar) 
a continuación de la ordinaria a fin de 
conocer, deliberar y resolver sobre el ob
jeto siguiente;
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1.° Aprobación del acta correspon

diente a 'la Junta general extraordinaria 
celebrada en Granada di 16 de septiem
bre de 1946.

2.f> Uso que el Consejo de Adminis
tración (ha hecho del encargo y facultad 
que le fueron concedidos por el apartado 
8.° del artículo 42 de los Estatutos so
ciales. Aprobación, en su caso, de Ios- 
actos que con tal motivo ha realizado.

3.0 N u e v a  estructuración y orde
namiento de los Estátutos sociales, su
primiendo alguno de s u s  a c t u a l e s  
preceptos, modificando varios de ellos, 
incorporando otros nuevos y dando a 6U 
conjunto la adecuada armonía y nume
re! óh; todo ello con arreglo al proyecto 
que estará a ' disposición de los señores 
accionistas, para que puedan conocerlo 
y estudiarlo, en el domicilio social (Ve- 
lázquez, 87), durante las horas de oficina 
y (hasta el día 25 del mes en curso.

Se ruega a los señores acciórtistas que 
deseen proponer enmiendas al menciona
do proyecto, lo hagan por escrito diri
gido al Consejo de Administración hasta 
.dicho día 25, con objeto de que puedan 
ser estuliadas y, en su caso, sometidas 
a conocimiento, deliberación y resolución 
de la Junta general.

4.q# Adoptar los acuerdos encaminados 
a  ejecqtar los que sean consecuencia de 
los anteriores apartados.
' El derecho de asistencia a dichas Jun
tas y su justificación s»e regularán por 
'lo dispuesto en los artículos, pertinentes 
de los repetidos Estatutos, designándo
se para »lo§ efectos de depósito de títulos 
o resguardos que los representen, la 
Caja social en Madrid, calle do Vdlá2- 
quez, 87 ; oficina en Granada, acera dél 
Darro, '48, y oficina en Burgos, calle de 

/ Cordón, número 4.
Madrid, 5 de mayo de 1947.—El Pre

sidenta del Consejo de Administración.
■ 2 . 473— p. 

SALINERA CATALANA, S. A. 

Ampliación de capital, emisión y puesta 
en circulación de acciones

\

L a  Junta general extraordiñaria de ac
cionistas últimamente celebrada acordó 
ampliar eVcapital social en cinco millo
nes de pesetas, facultando al Consejo 

' de Administración para llevar a la prác. 
tica, el acuerdo cuando és-te lo considere 
conveniente y en la forma y condiciones 
que juzgue oportunas, después de haber 
sido autorizado ei aumento de capital y 
puesta en circulación de acciones {Jor la 
Superioridad.

Habiendo sido concedidas por el Mi
nisterio de Hacienda dichas autorizacio
nes, este, Consejo de Administración, 
fhaciendo uso de las facultades conferidas 
por dicha Junta general, acuerda poner 
en circulación:

50.000 acciones, serie B., números 
27.001 a»l 77,000, representadas por 2.000 
'títulos al portador números del 1 al 2.000, 
rde 25 acciones cada^uno, bajo las si
guientes condiciones:

a) Dar derdeho preferente de suscrip
ción de acciones nuevas a los accionis
tas, a razón de una acción nueva por 
cada, cien pesetas, de valor nominal de 
las actualés que posean, o sea:

Cinco acciones nuevas por cada una 
de las nominativas (serie A) de 500 pe
setas.

Una acción nueva por cada una de dos 
al portador (Serie IB) d¡e 100 pesetas.

Cinco acciones nuevas por cada una 
' de las al portador (serie C) de 500 pe

setas.
b).-^Dicho derecho de suscripción po

drá ejercerlo el actual accionista medián- 
te la presentación del cupón número 14, 
que sólo servirá a estos efectos, quedan
do nulo y sin valor alguno pasado el 
plazo de suscripción.

c).—El plazo para ejercitar dicho de
recho empezará el día 5 y terminairá el 
día 31 del actual, admitiéndose las sus. 
cripciones en el domicilio legal de la Em
presa, Salinas de Cabo de Palos (Carta
gena, Murcia), en las Salinas de Alican
te (Alicante) y en Barcelona, Vía Laye, 
tana, 23, 4.0, i .a

d) Los suscriptores satisfarán en el 
acto de la suscripción el valor nominal 
de las acciones, más veinticinco pesetas 
por caída una. »

e) A los señores, accionistas poseedo
res de acciones nominativas, se les fa
cilitará %n cupón complementario, a 
fin, previo estampillado de las correspon
dientes acciones.

f) Las nuevas acciones tendrán dere
cho a dividendo a partir del momento de 
ser hechas efectivas.

Barcelona, 1 de mayo de 1947.—El 
Presidente, José Altimir Bolva.—Eli Se
cretario, Carlos Llobet Morelló.

2.462—P.

PRODUCTOS QUIMICOS SIN TETI
COS, S. A»

Juntas generales ordinaria y extraordi
naria de señores accionistas

Esta Sociedad convoca a Junta gene
ral onlinaria de señores accionistas para 
el día 26 del actual, a las doce de lá 
mañana, en Barquillo, 1, segundo.

También se convoca para el mismo 
día 26, a continuación de la anterior y 
en el mismó domicilio, a Junta general 
extraordinaria, para tratar, y resolver 
sobüe aumento de capital y modificación 
dé los Estatutos.

Madrid, 9, de mayo de 1947.—El Se
cretario ( dél Consejo de Administración, 
Luis- González.

2.470-P.
INDUSTRIA Y  NAVEGACION, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
a 4os señores accionistas detesta Socie
dad, y que ha de celebrarse en Madrid 
el día 20.de mayo del año en curso, a 
las doce horas, en el domioilio social, 
sito eñ esta oapital, calle de Alcalá, nú
mero 54, con arreglo all siguiente

O r d e n  d e l  d ía

i . ° t Lectura de la convocatoria.
2.0 Lectura de las disposiciones <de los 

Estátutos. sociales que determinan las 
normas para el funcionamiento de lias 
Juntas generales.

3.0 Relación de las acciones presentes 
y representadas.

4.0 Lectura* y aprobación, si procede,
. de la Memoria, Balance y Cuenta de

Pérdidas y Ganancias del ejercicio dej 
año 1946.

5.° Nombramiento de Consejeros.
Los señores accionistas que quieran 

' ejercitar su derecho de asistencia a la

Junta general deberán consignar su 
títulos o los correspondientes nesgusur* 
dos de depósito que tengan de otro Esta* 
blecimiento, en la Caja social, o en t ó  
oficinas del Banco- Hispano Americano* 
sucursal de (Bilbao, o en das aentralés de$ 
Banco Urquijo, en Madrid, con una an-< 
telación de tres días, por lo menos, a i  
señalado para lia reunión. Al verificará 
dicho depósito se des expedirá un docu
mento nominativo con expresión del nú~, 
mero de acciones depositdas, el cual Ies- 
servirá de tarjeta de admisión a tó 
Junta.

Durante los ocho días hábiles ante.* 
del señalado para la celebración de !*£ 
Junta estarán puestas.de manifiesto eq- 
las oficinas de la Sociedad, ’ calle • de 
caláf número 54, durante las horas 
oficina, las cuentas del ejercicio de 194^ 
a fin de que puedan ser examinada* po^ 
los señores accionistas.

Todo accionista puede delegar su re*, 
presentación para asistir a la Junta e¡£. 
cualquietr. otra persona, que fcengá as¿¿ 
¡mismo la calidad de accionista de ’!«■ 
Sociedad. Tienen voz y voto los posee*, 
dores, a  lo menos, de 50 accionjes, y 

, gún deterpiina el artículo 29 de los E s 
tatutos, los que tengan un número 
ñor de acciones pueden agruparse para 
Completar dicho número, haciéndose re* 
presentar, bien sea por uno de ellos, bien 
por otro accionista que posea por sí soló 
el- número de acciones (necesario paree 
formar parte de la Junta generad. L a  
calidad de accionista ha de justificarse 
con una antelación de tres meses a la 
fecha señalada para la Junta, según K* 
prevenido en el propio artículo 29 de loa 
Estatutos sociales.

Madrid, 1 de ínayo de 1947.—-El Pr<¿« 
sidente del Consejo de Adlministracián^

2.463—P.

FINANCIERA F IE R R O , S. A.

Por acuerdo leí Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a los 
señores accionistas a junta general or
dinaria que tendrá lugar el día 29 de lo» 
corrientes, a las doce de la mañana, en 
el domicilio social, averiida de Calvo So- 
telo, número 6, de esta . capital, con ef 
fin de someter a la aprobación 'de los 
concurrentes la Memoria, b á 1 a n e e  y  
cuenta de resultados del ejercicio del 
año 1946.

Se recuerda a los. señores acción i s tr is 
lo dispuesto en el artículo 11 de- los vi
gentes Estatutos, que trata sobre la 
asistencia a estas Juntas.

Madrid, 8 de mayo <fo 1947.—Ei Pre
sidente del Consejo de Admini£>fcnacióiv¡

2.474—p.

COMPAÑIA INTERNACIONAL DE 
PATENTES, MARCAS Y  EXCLU 

SIVAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca • a¡ 
los señores acionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar ri día 29 del 
corriente, a las cinco de la tarde, en «i 
domicilio social, avenida de Calvo Su* 
telo, número 6, con el fin de someter a 
la aprobación de los concurrentes-la M i
mería, eí balance,}- cuenta de resultad..*», 
de! ejercicio de ¿946.
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Se recuerda a los señores accionistas 
Jo dispuesto en los artíc eos ió y 19 de 
los vigentes Estatutos, que tratan sebre 
la asistencia a estas Juntas.

Madrid, 8 de mayo de 1947-— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2-47^ E._______________________

SOCIEDAD COMERCIAL Y FINAN
CIERA, S. A.

Por acuerdo, del Consejo de Adalid i s- 
t/ación de esla Sociedad s e  convoca a 
los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el próximo 
día 29, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, avenida de Calvo Sote, 
lo, número ó, de esta capital, con el fin 
di: someter a la apro'bación de los con- 
cunrentes la Memoria, el’ balance y cuen
ta de resultados del ejercicio de 1946.

S e  recuerda a los señores accionistas • 
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de 
los vigentes Estatutos, que tratan sobre 
ia asistencia a estas Juntas.

Madrid, 8 de mayo de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.475-P .  ̂ /  ,

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
S A L A  C U A R T A  

Secretaría

R elación de los pleitos incoados ant e las
Salas de lo Contencioso-adm inistrativo•

Pleito núm. 1.648. Sr. Anguila.— Don 
Román Torres Uegordosa, contra Or
den expedida ipor el Ministerio de* Agri
cultura en 9 de diciembre de 1946, so
bre concesiones de aprovechamiento de 
pesca, plantas útiles y caza, en las al
buferas «Canal-Velb; v otras.

Pleito núm. 1.650. Sr, Anguita.—So- 
ciiedad de Pescadores San Pedro, de Tor- 
tusa, y San Carlos de la Rápita, contra 
Orden expedida “por el Ministerio de 
'Agricultura en 12 de diciembre de 1946, 
sobra caducidad oe concesión de pesca 
en las lagunas del Delta y del Ebro.
. Pleito núm. 1.651. Sr. Cabrero.— Don 
Luis Nistal Luengo, contra acuerdo de 
la Dirección del Instituto Nacional de 
(Medicina, Higiene y Seguridad del T ra
bajo, en 17 de septiembre de 1946, so
bre cese del recurrente en la función 
que venía desempeñando' en aquel orga
nismo.

Pleito núm. 1.654. Sr. Guardia.— 
¿La Empresa «Durf Gordon & Co.», de 
Santa María, contra resolución expedi

da por el Ministerio de Industria y Co
mercio en 28 de junio de 1946, publi
cada en el «B. O», de la Propiedad In
dustrial de primero de1 emero último, 
sobre concesión de marca 1581011. para 
'distinguir «Vinos de Manzanilla» bajo' 
Ja denominación «¡La Pinta>>.

Pleito núm. 1.308. S r . L a  Guardia.—  
JDon Carlos Herrera Ordas, contra Or
den 'expedida lpof- el Ministerio de la 
Gobernación en  ̂ de junio de 1946, so
bre separación definitiva del cargo de 
Je fe  de Negociado del Cuerpo Técnico

Administrativo Sanitario de la Dirección 
General de Sanidad.

1L0 que cumpliendo jo dispuesto en el 
párrafo segundo dc«l artículo 36 de la 
Ley de esta Jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a la 
Administración dei Estado.

Madrid, 16 de abril de 1047.—El Se 
cretario Decano, José Anguita Sánchez.

744- A .  J .  ‘

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA i
Edicto

Don Luis Lorenzo Penalva, ¡Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núipero 13 de esta ciudad. t,
Por el presente hago saber : Q ue en 

este Juzgado se instruye expediente so
bre declaración legal de fallecímiento de 
don «Ricardo Lahoz Ortiz, nacido en Va
lencia en J&>5, casado, y que en *934. 

•abandonó el domicilio conyugal, mar
chándose a vivir a Madrid, sin que ha
yan vuelto a tenerse noticias del m ism o; 
expedienté que ha sido promovido po>r la 
esposa de.aquél, doña Carmen Urrqtia 
Hierro, declarada pobre. *

L o  que se hace público, por medio del 
presente, con el íin de que la persona 
que tenga noticias o conocimientos del 
don Ricardo Lahoz Ortiz, lo manifieste 
ante este Juzgado a ía mayor brevedad.

Barcelona, siete de abril de mil nove
cientos cuarenta y siete.—El Secretario, 
xMiguol Casado.

718—A. J . y 2.a n - 5-947

M A L A G A

Don Mariano Gómez Contreras,' M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de ¡Málaga.

Hace saber: Que en. este Juzgado se 
tramita expediente sobre extravío de va
lores consistentes en seis obligaciones 
del Ayuntamiento de Málaga, ai seis por 
ciento, 'de quinientas pesetas nominales 
una, números 9.S59, 9.860, 9.861, 9.S62, 
9-863 y 9-864, a instancia del Procurador, 
don Agustín Moreno García, en nombre 
y representación d© doña..M aría Luisa 
Sala G ira it; a  fia de que los actuales 
poseedores d^ dichas obligaciones com
parezcan ante este Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde el 
siguiente a la publicación de este edic
to en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ETADO  y de esta provincia, bajo aper
cibimiento de que si no ío verifican les 
parará, el perjuicio a que . hubiere lugar 
e*n derecho-.

Dado en M álaga a 25 de abril de 1947.
El Juez de Primera Instancia, Mariano 
Gómez.—El Secretario; Matías Merino. 

2.144-A. J .

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de L a  ,Coruña,

Ha-pe público: Que a instancia de 
María Castro García, vecina del lugari 
de Ed Carballo, parroquia fie Nos, en
el Ayuntamiento, de Oleiros,. se tramita

expediente en este Juzgado sobre decla
ración de fallecimiento de su hijo Eduar
do Castro G ard a , de1 sesenta y un 
años de edad, maturas y vecino de la> 
parroquia de Oieiiros, de donde se au
sentó/ en estado de solüero, para Amé
rica en el primer trimestre del año 1007, 
desde cuya fecha ñ o  se volvieron sú te
ner noticias de él.

Y  en cumplimiento del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
expide el presente que habrá d e ¡publi
carse dos veces con intervalo de quince 
días en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O .

Dado en L a  Coruña a 24 de abril de 
I947-~rEl Juez, J . Samuel Robores.— 
lEl Secretario, L , F lorencio ' Urioste. 

2.206 A. J .  . i-a n - 5-947 '

SOS DEL RE Y  CATOLICO

Edicto

Don Leonardo Salvo Bona-fonte, Juez de 
Primera Instancia ejerciente de Sos 
del R ey  Católico.

Hago saber: Que en este Juzgada, y 
por doña Orosia Martínez Clemente, ve
cina de Ruesta, se ha promovido • expe
diente sobre declaración de ausencia le* 
gal de sus sobrinos carnales Santiago y 
Pilar Ascaso Sánchez, naturales de 
Ruesta; Zaragoza, que marcharon a 
América, sin que se tenga noticias de 
ellos desde hace muchos años, y sin 
dejar apoderado que administrase sus 
bienes. Y  a los efectos que previene el 
artículo 2.038 reformado de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace saber, a 
fin de que cuantas personas tengan in
terés o puedan ser perjudicadas por tal 
declaración comparezcan en el expe
diente.

Dado en S os del Rey Católico a  17 de 
ajbriLde J947.—El Juez d© Primera Infe. 
taricia, Leonardo Salvo.—El Secretario 
interino, José García Ga'inz.

2-^53—A. J .  . i.» 1 1-5-947

GANDESA

Edicto

Don José. Alcoverro Vidal, Juez de Pri
mera Instancia ejerciente del partido 
de Gamdesa.

H ago saber: Que ante este Juzgado 
se -siguen autos de menor cuantía ins
tados ¡por el Procurador don Hermene
gildo iMani, en nombre de d¡on Lorenzo, 
doña Josefa  y don Vicente Demenech 
Clua, y de t don Lorenzo y  ¿Joña. Josefa 
Briansó Clua, asistidos del beneficio de 
pobreza, sobre reclamación de bienes 
hereditarios, contra don José  Belart 
Samjpé y  los ignorados herederos o he
rencia yacente de doña Rosa Clua Pau- , 
lo y todo aquel que se opusiere en de
recho, y se cita y emplaza por el pre
sente a  los referidos ignorados deman
dados para que en terminó de nueve días 
comparezcan en forma, advertidos de 
que- si no fo hacen serán declarados en 
rebeldía-

Dado en Gamdesa a siete de abrrí de 
mil novecientos cuarenta y siete. — El 
[uez, José Alcoverro Vidal.—El Secreta
rio, Lu is Alvarei.

800—O.


